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Convenio aduanero relativo a la importación tem
poral de material científico. Bruselas, 11 de Junio 
de 1968.

Convenio constitutivo, del Fondo Monetario Inter
nacional. Enmienda a su articulado.

ECONOMIA, COMERCIO, AGRICULTURA, EXPLO
TACION FORESTAL, PESQUERIAS, ASISTENCIA 
TECNICA 

Convenio constitutivo de la Organización Interna
cional de Metrología Legal. París, 12 de octubre 
de 1955.

Convenio Internacional para facilitar la importa
ción de muestras comerciales y material publici
tario. Ginebra, 7 de noviembre de 1952.

Acuerdo relativo al comercio internacional de los 
textiles. Ginebra, 20 de diciembre de 1973.

Acuerdo Internacional del Café. París, 25 de enero 
dé 1924.

Acuerdo Internacional del Estaño. Ginebra, 21 de 
Junio de 1975.

Convenio Internacional del Algodón. Washington, 
17 de enero de 1966.

Marruecos, ratificación, 22 de junio de 1978.

Gran Bretaña, ratificación, 28 de julio de 1969.

República de Corea, adhesión, 2 de mayo de 1978.

Corea, accesión, 12 de junio de 1978.

Indonesia, aceptación, 5 de mayo de 1978.
Haití, aceptación. 5 de mayo de 1978.
Ghana, aceptación, 5 de mayo de 1978.

Malawi, accesión, 15 de junio de 1978.

Países Bajos, ratificación, 2 de febrero de 1978.

Costa de Marfil, adhesión, 27 de junio de 1977.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de julio 
de 1977.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de sep
tiembre de 1958.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de junio 
de 1978.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de marzo 
de 1956.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de mayo 
de 1974.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de febre
ro de 1977.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de febre
ro de 1977.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de agos
to de 1975.

MINISTERIO DE HACIENDA

25739 REAL DECRETO 2426/1978, de 15 de septiembre, por 
el que se modifican varios artículos del Reglamento 
de Entidades particulares de Capitalización y Aho
rro, que fue aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957.

La evolución económica experimentada en nuestro país des
de que se dictó el Decreto de veintiséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete, que aprobó el Reglamento de Enti
dades particulares de Capitalización y Ahorro, hace necesaria 
una revisión de algunos preceptos de dicho Reglamento para, 
a la vista de la evolución económica, conseguir una más equi
tativa correspondencia entre las prestaciones de las partes 
contratantes y al propio tiempo eliminar los motivos más fre
cuentes de divergencia entre las mismas.

Entre las normas de más urgente modificación deben tener
se en cuenta las que se refieren a las siguientes materias: Per
cepción de cantidades con anterioridad e la firma del corres
pondiente contrato; gastos de gestión extéma; tipos de interés; 
sorteos, a fin de lograr la mayor objetividad de los mismos y el 
mas fácil conocimiento de su resultado por los interesados, y 
regulación de la actuación de los agentes productores para me
jor información de los ahorradores y disciplina del mercado. 
También es preciso actualizar las normas que regulan la inver
sión de las reservas técnicas y exigir un margen de solvencia 
a las Entidades.

Por otra parte, debe tenerse presente que se trata de un 
contrato a largo plazo que vincula a ambas partes, y que, a 
través del mismo, se pretende un plan de ahorro para formar 
un capital, unido a sorteos merced a los cuales se anticipa dicho 
capital, es decir, que no se trata de invertir un capital ya for
mado. Además, las cuotas suelen ser de escasa cuantía y el 
cobro a domicilio en períodos muy cortos, todo lo cual origina 
mayores gastos de administración. Su naturaleza de contrato a 
largo plazo exige que la Entidad de Capitalización deba plani
ficar sus inversiones y gastos, procurando evitar la rescisión 
anticipada y unilateral' del plan, si bien no se debe prohibir 
dicha rescisión, y, por ello, se prevé la posibilidad de rescate, 
que en los primeros años se reduce por la amortización de 
los gastos iniciales.

En su virtud, oída la Junta Consultiva de Seguros, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta

del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los artículos veintitrés; veintiséis; treinta 
y dos, siete; cuarenta y cinco; cuarenta y seis; sesenta y uno; 
setenta y cuatro y setenta y cinco del. Reglamento de Entidades 
Particulares de Capitalización y Ahorro, aprobado por Decre
to de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
quedan redactados en la forma que a continuación se indica:

Articulo veintitrés.—El boletín de adhesión es el documento 
por virtud del cual el ahorrador solicita de la Entidad de Capi
talización o de Ahorro la incorporación a un plan determinado. 
Dicho boletín contendrá las condiciones generales del contrato 
de ahorro o de capitalización, los datos necesarios para la in
corporación al plan de ahorro o capitalización de que se trate, 
y recogerá de manera destacada el capital a constituir, la cuota 
única o periódica, los años de pago de cuotas, la fecha de 
cobro del capital y la cláusula a que se refiere el último pá
rrafo de este artículo.

El boletín de adhesión se extenderá por duplicado con las 
firmas del ahorrador y del agente que intervenga en la opera
ción. debiendo entregarse a aquél uno de los ejemplares y con
signarse en ambos la fecha en que se firma El boletín no 
vincula a las partes y la Entidad no podrá exigir al suscrip- 
tor el pago de cantidad alguna hasta que se perfeccione el 
contrato.

Dentro de los veinte días siguientes a la firma del boletín 
de adhesión, la Entidad deberá entregar al suscriptor el co
rrespondiente ejemplar del contrato o título que contendrá to
dos los datos y requisitos que se exigen en los artículos veinti
siete y treinta y dos, el cual quedará perfeccionado desde que 
esté firmado por ambas partes y el ahorrador haya pagado la 
cuota correspondiente o su fracción si ésta fuera la forma con
venida.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el 
boletín de adhesión contiene todos los requisitos que se exigen 
para el contrato, constituirá el documento que lo instrumente 
quedando perfeccionado y vinculadas las partes desdo que las 
mismas lo hayan suscrito y el ahorrador haya pagado la pri
mera cuota o fracción. 

Las condiciones generales incluirán una cláusula en la que 
se establezca la facultad de ambas partes de rescindir el con
trato dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que



B. O. del E.—Núm. 247_______________________ 16 octubre 1978 _____________ _____                      23865

haya quedado perfeccionado. En caso de rescisión dentro de  
dicho plazo, la Entidad deberá devolver al suscriptor la tota-  
lidad de las aportaciones que hubiese efectuado hasta ese mo
mento.

Articulo veintiséis-—Los contratos de capitalización garan
tizarán, a partir del momento en que haya transcurrido la dé
cima parte del plazo previsto para el. pago de cuotas, unos 
valores de rescate equivalentes al fondo de capitalización cons
tituido. Cuando se trate de contratos a cuota única el citado de
recho nacerá al término del primer año.

Articulo treinta y dos.—Siete. La forma y plazo para la reha
bilitación del contrato en suspensión de efectos por falta de 
pago de las cuotas; dicho plazo no podrá ser inferior a seis 
meses y comenzará a cantarse desde la fecha de expiración 
del plazo de gracia.

Ocho. La forma y plazo en que la Entidad podrá rescatar 
el contrato por su propia iniciativa como consecuencia del im
pago de las cuotas vencidas.

Artículo cuarenta y cinco.—Para la determinación de la cuo
ta habrá de utilizarse un tipo de interés comprendido dentro 
de los límites mínimo y máximo que fije el Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con las circunstancias del mercado finan
ciero.

Articulo cuarenta y seis.—La cuota de tarifa a percibir por 
las Entidades de Capitalización deberá contener la cuota pura 
y los recargos necesarios para que aquéllas puedan desarrollar 
su actividad. La cuota pura incluirá, en su caso, la correspon
diente a la amortización anticipada por sorteo. Los recargos 
serán los que a continuación se indican, con el limite máximo 
que para cada uno de ellos se señala;

a) Para gastos de gestión y administración, el cuatro por mil 
anual del capital del título, que se reducirá al tres por mil 
del mismo cuando se trate de títulos de cuota única.

b) Para comisiones y gastos de adquisición, el cuatro por 
ciento de la cuota anual da tarifa multiplicado por el número de 
años de duración del pago de cuotas, con el límite máximo 
del sesenta por ciento de la cuota .de tarifa. Si se trata de 
títulos a cuota única, el cuatro por ciento de ésta.

c) Para comisiones y gastos de cobro, el cinco por ciento 
sobre cada una de las cuotas periódicas de tarifa.

La cuota de inventario estará integrada por la cuota pura 
más los recargos a que se refiere el apartado a).

Sobre las cuotas de tarifa, las Entidades sólo podrán perci
bir de los suscriptores los impuestos legalmente repercutibles.

Artículo sesenta y uno.—Las comisiones y demás gastos de 
producción y de administración se amortizarán íntegramente en 
el ejercicio económico en que se devenguen.

Artículo setenta y cuatro.—Uno. Las reservas técnicas de 
las Entidades de Capitalización deberán invertirse en la si
guiente forma;

a) El veinte por ciento, como mínimo, del Fondo de Capi
talización, deducidos los anticipos concedidos a los suscripto- 
res, en valores públicos del Estado español, domiciliados en 
España.

b) Otro veinte por ciento, como mínimo, de dicho Fondo 
en valores públicos o en valores comerciales o industriales es
pañoles admitidos oficialmente para la cobertura de reservas.

Tanto estos valores como los del apartado anterior estarán 
depositados en el Banco de España o en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Ministro de Hacienda.

c) El sesenta por ciento restante del expresado Fondo y 
las demás reservas técnicas de esta clase de Entidades esta
rán representadas en el activo del balance por las partidas si
guientes: Metálico en Caja y Bancos; valores públicos; valores 
comerciales o industriales admitidos oficialmente para cober
tura de reservas; inmuebles urbanos situados en España, hasta 
un veinticinco por ciento de la suma total de reservas; prés
tamos a los suscriptores con garantía prendaria o hipotecaria; 
anticipo sobre los contratos emitidos por la Entidad con el li
mite del noventa por ciento del Fondo de capitalización co
rrespondiente.

Dos. El saldo de Caja estará materializado en metálico o 
en billetes del Banco de España, y su imparte a efectos de su 
cómputo para la inversión de las reservas técnicas no exce
derá del diez por ciento de los saldos bancadas a favor de la 
Entidad. El saldo en Bancos y Cajas de Ahorro será el dis
ponible a la vista o a plazo en cuentas de efectivo abiertas 
en dichos establecimientos a favor de la Entidad. Los certifica
dos de depósito so computarán por su valor nominal.

Tres. Los valores públicos del Estado español se admitirán 
sin limitación alguna. Para los restantes valores públicos, asi 
como para los títulos de renta fija, los de renta variable y 
los inmuebles, serán de aplicación las normas que regulen esta 
materia en relación con las Entidades aseguradoras.

Cuatro. La concesión de préstamos con garantía prendaria 
o hipotecaria quedará reservada exalusivamente a los suscrip- 
tores de contratos de ahorro o capitalización de cada Entidad; 
su concesión será independiente de estos contratos y no podrá 
quedar condicionada al desarrollo de la operación de ahorro y 
capitalización de la que sea titular el prestatario.

Cinco. La limitación del seis coma cinco por ciento de 
interés, a que se refiere el apartado tercero del articulo vein
tiuno de la Ley, sólo es aplicable a las inversiones que reali- 
cen las mencionadas Entidades en valores comerciales o indus
triales distintos de los destinados a inversión de reservas téc
nicos.

Seis. La suma de los saldos de Caja y Bancos no será 
inferior al seis por ciento del Fondo de Capitalización. Los fon
dos propios de la Entidad no serán inferiores al cinco por 
ciento de sus reservas técnicas; a estos efectos se consideran 
fondos propios el capital social desembolsado, las reservas pa
trimoniales y el saldo acreedor de pérdidas y ganancias, dedu
ciéndose de la suma de estas partidas el activo inmaterial.

Siete. La Entidad cuyo patrimonio propio no alcance el 
límite mínimo previsto en el número anterior, deberá suspen
der la celebración de nuevos contratos. No obstante, podrá soli
citar del Ministerio de Hacienda la concesión de un plazo, que 
no excederá de un año, para alcanzar aquel limite, y, entre 
tanto, si cumple las condiciones que en la autorización se se
ñalen, no tendrá obligación de suspender la emisión de contrato.

Artículo setenta y cinco.—Se añade el siguiente párrafo:

Para las Entidades de ahorro, el coeficiente de liquidez y 
el margen de solvencia a que se refiere el número seis del 
artículo anterior serán determinados por el Ministro de Hacien
da de acuerdo con la modalidad de ahorro de que se trate.

Articulo segundo.—Los sistemas de premios o de amortiza
ción anticipada que adopten las Entidades para sus operaciones 
de ahorro o capitalización deberán estar relacionados con los 
sorteos de la Lotería Nacional o con otros sistemas objetivos 
que autorice el Ministerio de Hacienda, debiendo notificarse in
dividualmente Jos premios a los interesados. El citado Minis
terio procederá a revisar las fórmulas de sorteo actualmente 
utilizadas para adaptarlas a los sistemas mencionados, que se 
aplicarán a la nueva producción.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se regulará 
la gestión de la producción de contratos en esta clase de En- 
tidades.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Hacienda para 
dictar las normas necesarias para el adecuado cumplimiento 
y desarrollo de lo establecido en el presénte Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las comisiones descontadas que legalmente figu
ren en el balance de mil novecientos setenta y ocho se amor
tizarán en la forma que establecía el artículo sesenta y uno del 
Reglamento en su anterior redacción, y continuarán admitién
dose para cobertura de reservas técnicas en los términos qué 
disponía dicho precepto, asi como para el margen de solvencia.

Segunda.—Las Entidades que a la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto no alcancen el margen de solvencia pre
visto en el articulo setenta y cuatro coma seis, podrán soli
citar del Ministerio de Hacienda la concesión de un plazo, que 
no excederá de tres años, para completarlo y, entre tanto, si 
cumplen las condiciones que en la autorización se señalen, no 
tendrán obligación dé suspender la emisión de nuevos contratos.

Tercera.—Las Entidades de Capitalización y Ahorro deberán 
adaptar su documentación a lo establecido en el presente Real 
Decreto, y la someterán a aprobación del Ministerio de Ha
cienda con anterioridad a uno de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, quedando prohibido a partir de dicha fecha, 
realizar nuevas operaciones con documentación aprobada an
teriormente.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos seiscientos ochenta y cinco/ 
mil novecientos cincuenta y nueve, de veintitrés de abril, y tres 
mil quinientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y



cuatro, de cinco de noviembre relativos a Entidades de Capita
lización y Ahorro, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

25740 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local, por la que se fijan plazos para la 
contratación de obras de Planes Provinciales corres
pondientes al bienio 1976-1977.

El Real Decreto 688/1978, de 17 de febrero, estableció las di
rectrices y normas a que deben ajustarse los Planes Provinciales 
de Obras y Servicios en su elaboración, financiación, aprobación 
y ejecución.

Aclarados, complementados y unificados los criterios a seguir 
en la aplicación de dicha norma reguladora por el Real Decreto 
1779/1978, de 15 de julio, resulta preciso establecer lo necesario

para la más pronta realización de los Planes correspondientes al 
bienio 1976-1977.

En tal sentido, si bien los plazos a que se refiere esta Resolu
ción fueron ya notificados mediante Circular de 4 de julio de 
1978, se reiteran ahora, a fin de que no ofrezcan dudas en cuan
to a su vigencia se refiere.

En su virtud, esta Dirección General de Administración Lo
cal ha tenido a bien adisponer:

1. ° Las aprobaciones de obras con cargo a los remanentes 
provinciales procedentes del bienio 1976-1977 —que deberían ha
ber sido realizadas antes del día 26 de agosto de 1978—, habrán 
de ser comunicadas a la Subdirección General de Planes Pro
vinciales antes del día 30 de octubre de 1978.

La contratación de dichas obras deberá ser efectuada antes 
del 15 de diciembre de 1978.

2. ° Las obras incluidas en el Plan de 1976 no adjudicadas 
hasta la fecha deberán ser objeto de contratación antes del 15 de 
octubre de 1978.

Las obras no contratadas del Plan de 1977 deberán ser adju
dicadas antes del día 15 de diciembre de 1978.

3. ° Debiendo haber sido contratadas antes del 26 de julio de 
1978 las obras del Plan de Inversión Pública Adicional, según lo 
comunicado en la Circular de esta Dirección General de 4 de 
julio, tales contrataciones deberán ser comunicadas a la Subdi
rección General de Planes Provinciales antes del 30 de octubre 
de 1978.

Madrid, 6 de octubre de 1978.—El Director general, Vicente 
Capdevila Cardona.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25741 ORDEN de 23 de septiembre de 1978 por la que se 
causa baja en el destino civil que ocupa en el Mi
nisterio del Interior el Teniente Coronel de Caba
llería don Feliciano Casas Martín.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Teniente Co
ronel de Caballería don Feliciano Casas Martín, destinado en el 
Ministerio del Interior —Jefatura Provincial de Protección Civil 
de Castellón—, en súplica de que se le conceda la baja en el 
referido destino civil al pasar a la situación de retirado el día 
20 de octubre de 1978, según Orden del Ministerio de Defensa 
número 9269/181/1978; considerando el derecho que le asiste y 
a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Teniente Coro
nel causando baja en el destino civil de referencia con efectos 
administrativos del día 1 de noviembre de 1978.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1978.—P. D., el Teniente Ge

neral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
Joaquín Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE DEFENSA

25742 REAL DECRETO 2427/1978, de 10 de octubre, por el 
que se dispone pase destinado al Mando de Perso
nal del Ejército del Aire, como Director de Ense
ñanza, el General de Brigada del Arma de Aviación, 
Escala del Aire, don Antonio Arias Alonso,

A propuesta del Ministro de Defensa:
Vengo en disponer pase destinado al Mando de Personal del 

Ejército del Aire, como Director de Enseñanza el General de

Brigada del Arma de Aviación, Escala del Aire, don Antonio 
Arias Alonso, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

25743 REAL DECRETO 2428/1978, de 10 de octubre, por el 
que se dispone pase destinado al Mando Aéreo de 
Transporte el General de Brigada del Arma de Avia
ción, Escala del Aire, don Fernando Timón Lara.

A propuesta del Ministro de Defensa:
Vengo en disponer pase destinado al Mando Aéreo de Trans

porte el General de Brigada del Arma de Aviación, Escala del 
Aire, don Femando Timón Lara.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

25744 REAL DECRETO 2429/1978, de 10 de octubre, por el 
que se dispone pase destinado al Mando de Perso
nal del Ejército del Aire, como Delegado de Acción 
Social de dicho Ejército, el General de Brigada del 
Arma de Aviación, Grupo B, don Eugenio del Saz- 
-Orozco López.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer pase destinado al Mando do Personal del 

Ejército del Aire, como Delegado de Acción Social de dicho 
Ejército, el General de Brigada del Arma de Aviación, Grupo B, 
don Eugenio del Saz-Orozco López.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO


